
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono (604) 2328525 Ext. 2009 
Correo electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado:   050013103 009-2022-00002-00 

Demandante:  Manuel Segundo Polo Ochoa  

Demandado: • Fabián Adolfo Sierra Cardona  
• Sandra Yasmith Lopera García  

Asunto: Pone en conocimiento respuesta a  oficio  

                         

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, lo manifestado por el BANCO 

DE BOGOTÁ, allegado al correo electrónico del despacho el pasado 24 de mayo de la 

presenta anualidad, en referencia al oficio 0235 del 23 de mayo de 2023 –ver archivo 

digital Nº. 33. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
R.M.S 
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